
 

 
 

D.C. N°:    N° 0417 

RADICADO:   2021-00059-00 

COMITENTE:   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTÁ  

PROCESO:         EXPROPIACIÓN.  

DEMANDANTE:   AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

DEMANDADO:  EDGAR JOSÉ AVILA ALDANA Y OTROS 

RAD. INTERNO:   25-807-40-89-001-2022-00050-00 

 

Tibirita (Cund) agosto veintitrés (23) del año dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial, previo a auxiliar la comisión conferida por el 

JUZGADO  CIVIL DEL CIRCUITO DE CHOCONTA CUNDINAMARCA, mediante 

despacho comisorio N 417, se oficiará al comitente para que se sirva aclarar la 

providencia del 28 de julio de 2022, toda vez que en la misma comisiona al 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE CHOCONTA  y en el despacho comisorio 

comisiona a esta dependencia judicial, por lo tanto se solicita previamente a 

auxiliar la comisión aclarar hacia quien va dirigida la comisión, en razón a que el 

predio objeto de la diligencia se encuentra ubicado en la vereda llanos de esta 

municipalidad.  

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita, 

Cundinamarca, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – OFICIAR al comitente JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CHOCONTA CUNDINAMARCA, para que se sirva aclarar hacia quien va dirigida 

la comisión, si a esta dependencia o al JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE 

CHOCONTA. 

 



 

 
 

SEGUNDO. – ORDENAR a secretaría una vez recibida la información anterior, 

ingrese el proceso al Despacho para emitir pronunciamiento sobre el eventual 

auxilio de la comisión. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 

Juez 
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